
República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

RESOLUCIÓN S.B.P. No.0127-2012 
(de 9 de octubre de 2012) 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 

En uso de sus facultades legales, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que BANCAFÉ (PANAMÁ), S.A. es una entidad bancaria  constituida conforme a las 
leyes de la República de Panamá, inscrita a la Ficha 16,082, Rollo 730, Imagen 185 de la 
Sección Mercantil del Registro Público, con Licencia General concedida mediante 
Resolución No. 9-76 de 20 de abril de 1976; 
 
Que BANCAFÉ (PANAMÁ), S.A., por intermedio de apoderado especial, solicitó 
autorización para proceder con el cambio de su razón social a BANCO DAVIVIENDA 
(PANAMÁ), S.A. y para utilizar la denominación comercial “BANCO DAVIVIENDA 
(PANAMÁ)” o “DAVIVIENDA (PANAMÁ)”, lo cual fue autorizado mediante Resolución 
S.B.P. No 0098-2012 de 21 de agosto de 2012; 
 
Que, posteriormente, el Banco, por intermedio de apoderado especial, ha solicitado 
autorización para utilizar la denominación comercial “DAVIVIENDA”, en vez de las 
expresiones autorizadas anteriormente. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No 1-81 de 17 de febrero de 1981, 
se autorizará la utilización de una sola expresión como razón social de un Banco; 

Que,  por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 17 del Artículo 16 de la 
Ley Bancaria, corresponde al Superintendente de Bancos autorizar las reformas al pacto 
social de los Bancos, y 

Que, efectuados los análisis correspondientes, la solicitud de BANCAFÉ (PANAMÁ) S. A. 
no merece objeciones.  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO:   Modificar el Artículo Único de la Resolución S.B.P. No 0098-
2012 de 21 de agosto de 2012, el cual queda así:  
 

ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a BANCAFÉ (PANAMÁ), 
S.A. a  cambiar su razón social por la de BANCO 
DAVIVIENDA (PANAMÁ), S.A. y a utilizar la expresión 
“DAVIVIENDA” como su denominación comercial. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: BANCO DAVIVIENDA (PANAMÁ), S.A. debe procurar que la  
razón social acompañe siempre a la denominación comercial “DAVIVIENDA”, tal como lo 
establece el Artículo 1 del Acuerdo No. 1-81. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 16, Literal I, Numeral 17 de la Ley Bancaria, 
Acuerdo 1-81 de 17 de febrero de 1981. 

Dada en la ciudad de Panamá, a  los nueve  (9) días del mes de octubre de dos mil doce 
(2012). 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE, 
 

SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

 

Alberto Diamond R. 

 

 


